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coNTRATo DE pREsTActóN DE sERVtctos pRotEstoNAtEs euE cELEBRAN poR UNA PARTE Et, tNsTtfulo MUNtctpAt DE
pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ'E[ lNslTuro", REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et tNG.

JUAN aNToNro coNzÁ[Ez v .tAsEñon. r¡l su ctnÁcrER DE DrREc]oR, y poR rA oTRA pa¡t¡ ¡t on..,¡osÉ eDAtBERro
BEcERRII RtvERA, eutEN EN to sucEstvo sE t E DENoMtNAnÁ 'n pnorrstot¡tsTA"; y AcTUANDo DE MANERA

coNJUNTA sE t¡s oruoml¡¡tnÁ'Lls paRTEs", LAs cuatEs sE SUJETAN at TENoR DE tAs stcutENTES DEctARActoNEs
v crÁusurrs:

DECTARACIONES

I. DECI.ARA "ET INSTI]UTO":

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adm¡nistroción Público Municipol, con personolidod

iurídico y potrimonio proplo. creodo medionle Decreio No.874-83-10 P.E.. publicodo en el Periódico Oficiol
del Efodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosio de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnlituto Municipol de Pensiones

1.2. Que el lNG. JUAN ANÍONIO OOt'¡ZÁttZ VlLtASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstiiuto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONlLtA MENDOZA, el dío l0 de sept¡embre del 202I , osí como con el Acio de Tomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del instiluto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONzÁtEz vlLLAsEÑoR, en su corócler de Director, t¡ene los

focultodes poro represenlor ol Insti'tuto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomienlo del Orgonismo.

1.4. Que "El, lNSllIUtO" tiene por objelo olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentralizcdos que se incorporen, osí como los dei proplo
lnslituto, en términos del or1ículo I de lo Ley del nsiituto Mun¡cipol de Pensiones.

b
ü

1.5. Que tiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo.

l.ó. Que celebro el presente controto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y totol opego o
esloblecido en el Cód¡go Civ¡l del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelor¡o, según lo dispone el Artícu
Décimo Cuorto de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.7- Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo esp iolidod

il
de MEDICINA FfslcA Y DE REHABlLlTAclóN. med¡onte el pogo de honororios que mós odelonl
espec¡f¡codos en los clóusulos del presente inslrumento por codo servicio que presle.

q n

II. DECI.ARA "ET PROFESIONISTA'':

ll.l . Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡do e
controtor y obligorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol 692569.

11.2. Que cuenio con Cedulo de Especiolidod No. 3l óóó83

coNfiafo DE pRtsTActóN DE sE¡vtcto pRoFEstoNAtts No, tMpE-cps,Ru-01.2023,
cELE!¡ADo pot fl, tNsTtTuto MUNtctpAt D! pENstoNEs y Et D¡. JosÉ aDAt¡ERfo BECERRIL ¡¡vERA EL ot DE ENERo DEt 202J.
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11.3. Que se eñcuentro ol corriente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es

I E RAs 70304470.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo tipo de notlficociones y documentos relocionodos con e
cumpl¡mento y ejecución objeto del presenle coniroto, el ub¡codo en Colle Anlonio de Montes #4708,

colon¡o Ponomericono C.P. 31200, de eslo c¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo-

11.5. Que cuenio con lo infroeslrucluro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presenie controto, lo que le permite goronlizor o "Et INSTITUTO" el cumplimienlo de los

obligociones controídos en el presente-

ll.ó. Que decloro bojo protelo de decir verdod, que conoce el contenido de este contro'to y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normolividod que correspondo.

III. DECTARAN "tAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se ostenlon y monifieslon
su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obl¡gociones que se der¡ven del presente controlo de
conformidod con lo dispuesto en el orlículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del Estodo
de Chihuohuo, ol ienor de los siguienles:

CIAUSUI.AS

RIMERA. - OBJETO. 'Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

eomientos que rnós delonie se esloblecen, los servicios de MEDICINA FíSICA Y DE REHABILIIACIóN, o todos os

ersonos que "EL INSIITUTO" designe poro e¡lo en los lérm¡nos y cond¡c¡ones de este ¡nslrumento, medionte el pogo
de los honororios que mós odelonte se detollon

SEGUNDA. - cONDICIONES DEt SERvlClO. "EL PRofESlONISTA" se compromete o
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno. profesionol y eficienle; siñ disc
genero, nivel socioeconómico. derechohobiencio, ofilioción o podecimiento
conformidad con o siguiente:

que cuolquier servicio prestodo
rim¡noción por molivos de edod,
preexistente, y se reol¡zoró de]

{)
"EL PROtESIONISTA" se obligo en lodo momento con lo derechohobiencio o

o. Otorgorles occeso y disponibilidod poro Los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "El lN§TfTUTO".

b. D¡rigirse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dign¡dod.

c. Cuidor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporcionen con pr¡vocidod y respeto.

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

coNTRATo Dr pREsracróN DEsEnv¡cro pRofEsroNALES No. rMpc cps-Rtt ot.2023
cEIEBRADopoREtlNsIrTuToMUNtctpatDEfENstoNEsyflDRtotÉaDArBERfo¡EcEnRrLitvEiAEtotDEENEioDEL2023
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e Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osícomo de lo persono responsoble del equipo que
en su coso esté ui¡l¡zondo.

f. Sol¡cilor en codo consulto. lo orden de servicios subrogodos em¡iido por "El lNSTllt TO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los mé'todos, diognósticos y sus riesgos,

beneficios, olternotivos. osi como los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o n¡ngún procedimiento d¡ognóstico o leropéul¡co. sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y olternotivos. Asimismo, permitt que porlicipe en los decisioñes relocionodos con
trotomiento y el diognostico de su podecimienio.

l. lnformorle que podró solic¡tor olros op¡n¡ones sobre su podec¡mienlo

J. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéuticos

Poro toles efecios. "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de I

olenc¡ón otorgodo o los derechohob¡entes y de los servicios br¡ndodos. Cuolquier obuso, imperic¡o o
negl¡gencio cometido duronte lo presfoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo de
todo responsobil¡dod poro loles efeclos o "EI INSTITUTO".

B. 'Et PROFESIONISÍA" ejerceró sus servicios de rnonero independiente, de conform¡dod con lo s¡gu¡enle:

k. Hqcer regislros en el Expediente Clínico en todo octo de otenc¡ón médico, tonto o nlvel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

1. Ncrmo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Exped¡enle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotiv¡dod oplicoble en

moterio de solud.

tl

l. Prescripción de med¡cornenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de 'El, INSIITUIO". J
oorum. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospilol, y el cumplimiento cobol de los guo

coberturo de 1o otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL I

codo oño en conjunto con los médicos por espec¡olidod.
o

En los cosos de otención médico hospitolorio. el médico ocudiró o prestor lo olención en el hos

donde "EL lN§fllUTO" hoyo indicodo el internomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el serv¡cio de urgencios de "E[ INSfIIUTO" lo requiero, "EL

PROFESIONISTA" ocudiró o presior voloroción médico. duronle su lurno de guordio.

p. Respelor los reglomentos internos de codo hospilo

n.

q. Lo consullo exlerno se reolizoró de lunes o viernes de lo l4:00 o 20:00 horos. hosto un tolol de 40 pocienles,
mismó: que 11o seró modificoble sin ocuerdo sin ocuerdo con 'Et INSTITUTO".

coNftaTo DE ttEsIActóN DE sctvtcto tnotEstoNAl,Es No. tMpE-cps -¡H-o ! -2023,
cElEltaDo ¡oR E! rNsTrrulo MuNrcrrar DE pEi¡sroNEs y ÉL Dn. JosÉ aDAr¡ERro ¡EcE¡¡rL ¡rvE¡a E!ot DE ENEio DEt 2023,
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Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobc. de ocuerdo a lo progromoción convenido con "EL

INSTITUTO".

"EL PROFE§|ON|§IA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o inlernet e impresoro poro el
uso del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EL lNSTllUTO"; donde se llevorón o cobo los
gesl¡ones relolivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomentos y loborqtor¡os.

C. "Et INSTITUTO" se obligo con "EL PROFESIONlSfA" o proporcionor lo siguiente:

¡. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elsislemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reol¡zor uno copociloc¡ón poro el uso y odmin¡slroc¡ón del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud

9. Asícomo proporcionor osesorio e informoción necesorio poro lievor o cobo lq preloc¡ón del serv¡cio.

RCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "EL PROfES|ON|STA" en los instoiociones
U codos en Colle Anlonlo de Monles #4708, Colon¡o Ponomericono C.P.31200, Chihuohuo, Ch¡huohuo

CUARTA. - CONTRAPRESTACIóN. "Et lNSflTUfO", se obligo o pogor o "EL PROtESIONISTA", en concepto de honororios,
los serv¡c¡os profesionoles objeto de este conlrolo, lo ccnticod mensuol totol de §/¡4,100.00 (CUARENIA Y DOS Mll,
PESOS 00/100 MOI{EDA NACIONAt) ontes de lo relención de lmpuestos Sobre lo Renlo:

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exhibiciones los dios l5 y último dio de codo mes, en el
eñtend¡do de que, s¡ el dÍo de pogo fuero inhóbil o no loboroble. el pogo se efectuoro el dio hóbil onterior, por vÍq
tronsferenc¡o o entero solisfocción por porle de "EL lNSTllUfO".

Los focluros serón em¡t¡dos con los s¡guienies corocleríslicos

Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE) .

Formo de pogo: "Tronsferencio electrónico de fondos l¡nciuye SPEI) (según indique el Deportomenlo de
Recursos Finoncieros).

Los servicios prestodos o "EL lNSTlfUTO" deberón foclurone o porlir de os 5 díos primeros del mes y 5 dÍos inmedioto
poster¡or de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que'EL PROVEEDOR'no remito lo focluro en l¡empo y con

coroclerísticos estoblec¡dos. deberó proceder o concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del
es de recepción.

Lo ro entregodo deberó cumplir con los requisiios fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstiluto
Munlcipol de Pensiones, con domicilio en Calle Rio Seno, No. ll00 Co. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414,

con Registro Federol de Contribuyenles IMP-830825 SM3. debiendo odjuntor los solicitudes de servic¡os subrogodos
enfregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspondiente.

Así mismo, se eslipulo que los focturos deberón emitirse a mós tardor 30 díos después de lo fecho de lo presloción
delservicio, de no cumplir con esle requisilo no serón reconocidos por "E! INSIITUIO" y por ende no serón cub¡ertos,
por lo que'EL PROfESIONISTA", se obligo o focluror oporlunomente los mismos.

coNtnAIo DE pRESTActóN oE sERvtcto pRotEstoNAtEs No, tMpE.cps.RH.ot-2023,
cELEB¡aDo ¡oi Et tNsT¡Tl[o MlJNtctpaL DE ¡cNsroNE! y Er DR losÉ aDAtBERTo !EcERitt RtvEnA Et ot DE tNEio DEL 2023
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SEXÍA. - VIGENCIA. El presente controlo tendró vigencio del Ol de enero de 2023 ol 30 de,lunlo de 2023. pud¡endo
cuolquiero de "LAS PARTE5", dor por terminodo este controlo, notif¡condo por escrito con 30 díos de onlicipoción, o
lo fecho efectivo en que se desee que surlo efeclos lo terminoción.

SÉ¡ftml. - Vtntf¡ClCtót¡ DE SERVICIOS. 'EL lNST|fUTO" podró efecfuor observociones en cuolquier momento que
considere peri¡nente con reloc¡ón o lo colidod en el servicio. y cuondo "EL INSTITUIO" detecte irreguloridodes.
deberó notificorlos o "EL PROfEslONlsTA" poro que lo corijo en un plozo móximo de 3 {lres) díos hóbiles, solvo que
5e pocle un plozo distinto entre "LAS P.ARTES"; esto independientemenie de lo responsobil¡dod legol en que se
incurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "Et PROFESIONISIA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo pres'loción irregulcr del servicio en el plozo onles esiipulodo, en ése senlido "El PROfESIONISTA" seró
responsoble pcr negligencio, impericio. dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este des¡gne porq lo
reol¡zoción del objeto de esle inslrur¡ento. quedondo esloblecldo que se libero o "El, INSIITUTO" de cuolqu¡er
responsobilidod derivodo de lo preslocló. de los servicios. objeio dei conlroto.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD tABORAt. "LAS PARIES" recono.en y ocepton que no exisle reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o entre e personol de "EL INSTITUTO" y el persono de "EL PROFESIONISTA", por lo que seró por cuentq
o corgo de este último el cumplimienlo de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de segurid
sociol y de cuolquier otro índole o sJ corgo respecio de su personol y se extenderó hosto en tonto tronscunon los
plozos de prescripción previs'tos en lo Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesfo sobré lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós orCenqmienros legoles oplicobles.

Por lo que tcmpoco ex¡sliró uno subordinoc¡ón pcr porle "EL PROtESIONISIA", poro con'Et INSTITUTO". quedondo
poctodo lombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesioñ¡sto independ¡enle,
no ex¡sl¡ró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstilulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones,

loles como vococicnes, primo vococioncl, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los ut¡l¡dodés de los

empresos, finiquito y en generol de cuolquier presloción que se der¡ve de uno reloción loborol, compromel¡éndose
o no ejercer occión niderecho olgunc en contro de "EL INSIIIUIO" en virtud de que no ex¡ste reloción loborol enlre
"tAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independienle.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEL PERSONAL. "Et PROfESIONISIA" seró responsoble hocio "EL lNSTlfUTO" y los

derechohobie.tes por negligencio, ,'npericiír, dolc o n-rolo fe en que incurro el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de esle inslrumentc con el que lenEo uno reioción loborol vigente.

DÉClMA. - CONFtDENctaUDAD- "Et PRoFEstoNtsTA" se obtigo o guordor y montener lo confidenc¡ol¡dod serv

objeto de esle conlroto, de lq informcción recibido y proporcionodo por "El, lNSTllUTO", o que seon obs rvodos
"ET PROIESIONISTA "

"EL PROrESIONISIA" horó que sus ernpleodos, representonles, osesores o subconlrotistos que tengon

'y

to

l/'

soo
conoc¡mienlo Ce l3 informoción confidenciol. lo guorden y nrontengon bolo dicho corócler, cumpli con los

obligociones de confidenciolidod que oquÍ se esliDUlcn. Lo o,,t-o,¡or.n ., entendido que "EL PROFESI A" deberó,
en coso de ser necesor¡o. celebror todos oquellos conirotos o convenios de conf idenc¡olidod, o f¡n de que sus

empleodos, representonfes, osesores o subcontrotistos prolejon lo informoclón confldenc¡ol. Asimhmo, "Et i
PROrESIONtSfA" se obligo o copocitor o los personos oquímencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deben I

guordor respetc de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones df
confidenciolidod ccnlenidos en el píesenle dc,cumenlo. "El, PROfESIONISTA" deberó proleger lo informoción -
confidenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su propio informocióñ confidenciol.

coNrRAfo DE pRtsfacróñ oE sEivtcro pRoftstoN^tas No, tMpE.cps-Rfl-0t.2023,
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En porticulor, lo informoción conten¡do en los expedientes seró monejodo con discreción y conf¡denc¡ol¡dod,
olend¡endo o los princ¡pios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de lo oulor¡dod
competente.

"El, PROFESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de o prestoción de los servicios controtodos, incluyendo, los sistemos,
técnicos, mélodos y en generol cuo¡quier meconismo relocionodo con lo iecno¡ogío e informoción de lo que
pudiero iener conocimiento en el desempeño de 1os servicios conkotodos es propiedad de "Et INSTITUTO'.

"IAS PARIES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenfe clóusulo subs¡siiró
indefinidqmenle, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento.

Lo informqción y ocl¡vidodes presentes, posodos y tuturcs que se obtengon y produzcon en virtud del cumpl¡mienlo
del controlo, serón closificodos expresomente con ei coróc'ter de confidenciol, otendiendo o los principios
estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo Inforrnoción Público del Elodo de Chihuohuo, osí como en

Ley de Protecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohJo, por lo que "tAS PARTE§" se ob¡¡gon o guordor
clo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resu todos que se produzcon en virtud del cumplimiento del

presente inslrumento

En coso de incumplimienlo, 'tAS PARTES" se reservon expreson'rente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonio odm¡nlstrollvos o judicioles. o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osÍcomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

lra

CIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. El Departomento de Recursos Humonos del lnstilulo Municipol de
ns¡ones, con domicilio en Colle Río Seno, número I 100. colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414. es el responsable del
tomiento de sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón proiegidos conforme o lo dispueslo en el
ículo óó y 73 de lo Ley de Protecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.rl

0

Lo tlnolldod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

Los dotos personoles, que recobomos de usled en el Deporlomento de Recursos Humonos, los ulilizoremos poro lo
s¡guienfe finolidod:

d
Los fronsferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Le

. Eloboroclón de conlrolos: Se eloboron controios de bose, eventuoles, iguolo e interinolos

. lombién pueden ser ut¡lizodos poro lo reolizoción de estodíslicos.

y de Protección de
os Personoles del Elodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de

ormoción de uno ouloridod competente. que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien,5e octuol¡Ce
o o de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dolos Personoles en
Pose de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dotos P onoles del Eslodo de Chihuohuo

El oviso de privocidod integrc eslcÍó cli!fr,r¡ i);. ..

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018

techo de Acluollzoción: 0l de junio de 2022

coNlraro DE pnEsracróN DE trNvrcro pRorEsroñALE§ No. rMpt,cps-RH-0r.2023.
cEtE¡iaDo tot EL tNslt¡uto ttuNtct?aL DE ptNstoNEs y Ér DR JosÉaDAL¡EnroBEcEi¡tLntvEnaE!oIDEENtioDEL2023.

''2023. Ceñleno¡o de lo muerle delGeñero F,o¡cs.ó virro 20?3 Cieñ oños derFotodsmo en Chhlohuo'
Cole Rio Seno No, ll00,CoonoafredoChdvez.Chhrohuo Crrr,reéionoD¡6clol072l hn prlwwr. m!óiclpioc h h LJohuo,gob,mx
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DE SERVICIOS PROTESIONAI.ES

t9a3 - 202'

Aniversario NO. rMPE-CPS-RH-01 -2023

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "l,AS PARTES" controtontes de ejefcilor
cuolquier derecho o de dor por termínodo esle conlrolo por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, lodos los sonciones y
reporoc¡ones estoblecidos en el presenle controto se considerorón ocumulotivos.

DÉCIMA TERCERA. - MoDIÍICACIONES. "LAS PARÍES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o ¡o

d¡spueslo en el preseñte conlroto se horó por escriio firr¡odo medioñle convenio por sus represenlontes con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronte del mismo, cuolquier orreglo o negoc¡oción
reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formollce el documenlo respeclivo.

DÉCIMA CUARTA. tgnmtrulctó¡,¡ DEL CONTRAfO. E presenie controto podró ser rescindido un¡loterol y

odministrotivornenie por volunlod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notif¡coción fehoc¡eñte y por escrilo que
se hogo o lo controporte con ontlcipoción mínimo de 30 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser

rescindido sin necesidod de decloroción judiciol. por incumpl¡miento de los obligociones poctodos en el mismo,
¡ndependientemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

Así mismo, convienen 'LAS PARTES" que "EL lNSTlfUTO" podró rescindir porciol o totolmenle esle controlo
presentorse olguno de los siguientes cousoles:

L Cuondo "EL PROtESIONISTA" modifique o oilere subslonciolmente el objeto del presente controto.
2. Por prestor los servicios def¡c¡entemenle, de monero iñoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente controto.
3. Por suspender injustif icodamente lo prestoción dei serviclo o negorse o corregir los deflciencios detectodos

por "El" lNSflTUfO"
4- Cuondc "Et PROFE§IONISTA" incurro en fclto de verccidod totol o porciol con reloción o lo informoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle controto.
5. Por todos oquelios octos u omisiones que, por responsob¡lidod, imper¡cio, ¡nexperiencio, mol monejo,

deshonelidod, probidoc. y otros, "EI PRO¡ESlONlSTA". cfecte o lesione el interés de 'Et INSIIIUIO".
ó. Por inc:L r¡plimiento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en este inslrumento.

DÉC|MA QUINIA. - RESPONSABIUDAD ClV .. tndependientemente de io terminoción o rescisión del controto, "E[
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que

J

(

se puedon derlvor por mol¡vo del servicio prestodo, "Et PROFESIONISIA", ex¡me de cuolqu¡er responsob¡li

INSTIIUTO", hocléndose el mismo responsoble de o conlrotoción de seguros o reolizor ¡os octividodes y me
en su coso esl¡me convenientes poro dichos efeclos.

DÉCIMA sExfA. . nrsrructót'¡. "El. PRoFEsloNlsTA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuolq
clóusulos, se doró por rescindido el presenle control,l i resti+riró o "Et INSIITUIO" los contidodes re
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de inrereses de ocuer
previslo en lo Ley de Ingresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente eiercicio fiscol.

od o "EL

dos

urer

cl s por
c lo toso

DÉctMA sÉpIt^ A. - REcupERActóN. 'Et PRofEsloNlsfa", es conforme que, en cuonto o los conlidodes recibidos por
concepio de pogos. en coso ce incumplimiento, se consiitJ'/on como un crédilo fiscol. y su recuperoc¡ón quédoró
sujeto ol procedirniento eslobleciCc en elor';culo ó¿ fro:ción lV Cel Código Municipol poro el Elodo de Chihuohuo.

DÉC|MA ocrAVA. - REcoNoctMtENTo coNfRAcTuA!. 'LAs PARTES" convienen expresomente que o lq f¡rmo del
presenf e cont..Jlo t¡lreCc sin ef :clo lego cuo qLl er negccioc¡ón, convenio o controto que con onlerior¡dod

coNr¡aro Dt psEsfacróN oE sÉtvrcro t¡ofts¡oNA(Es tio, IM?E.cps-RH-ot-2023,
cEtElraDo po¡ tt lNsTtTUTo MUNtctpaL Dt pENsro¡ts y EL Dt. JosÉ aDArlttTo lEcEtttt ttvtna Et o! Df ENEto Dtt 2023.

irr" :'1:3 C'éñ dñ6 del Roldirmo eñ Ch¡hwhuo
Telétóno Direclo lOZ2l, ¡lrpi//wle,municlpichlhuohuo,gob,m¡
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hubieren celebrodo respeclo ol ñr¡smo objeto. por o que "EL PROtESIONISfA" seró direclamente responsoble por lo
prestoc¡ón de sus servicios, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

oÉclme HOve¡.¡1. - CEslóN DE coNrRATo. - 'tas PARrEs" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligociones que derivcn del presenle controio, sin previo outorizoción por escrlto de lo o'tro
porte.

VteÉSt¡ll. - CONTROVERSIAS. "l"AS PARTES" convienen en ¡ntentor resolver de muluo ocuerdo los situqciones no
previslos en el presenle controfo. en el entendido de que los decisiones odopiodos sobre el porticulor, deben
conslor por escrito y ser f¡rmodos por los mismos. Todos los nolificociones y comunicociones qu-- se dirijon "[AS
PARIES" como consecuenclo del presente controio, incruyendo el combio ce dorrLicilio, deberón constor por escrifo
y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de decLorociones del presenie controto.

VIOÉStrru ¡nl¡rn¡nA.- JURtSDICCIóN Y COMPETENcIA. En lodo lo no previsto en el presente controto se regiró por los

dispos¡ciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARIES" que en esle
conlrofo no existe ningún v¡cio del conseniimienio que puCierc ir.rvoliccrio y .llendiencjo o lo noturoiezo del presenfe
inslrumenlo legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o o jurlsdicción de los lriounotes judicioles con compelencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuahuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus dom¡c¡lios presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

l¡foo ou¡ tuE Et pRESENTE coNTRATo poR tAs pARTEs euE EN Et tNtERVtNtERoN y ENTERADAs DE su coNTENtDo y

tuERza tEGA|, to RAIF|CAN y HRMAN EN r.A ctuDAD DE cHTHUAHUA. cHTHUAHUA.. Er DíA ot DE ENERo DE 2023.

"Et tNsf¡IUTO"

ING, JUAN ANT GONZAT.EZ VlrT.ASENOR

DIRECTOR DET INSTIIUIO MUNICIPAI- DE PENSIONES

.EI. PROFESIONISTA"

DR. IOSE AD O BECERRII. RIV

TESTIGOS

coNTnaro oE piEsractóN oE sEivrclo pRortsroNAtEs No. rMp¡-cps RH-0r.2023.
CELE!¡aoo poi Et tNsT¡tuTo MUNtctpat D[ pENstoNEs y Er oR ]05ÉaDALtERIo¡EcEnRrLnrvtRAErotDÉENE¡oDEL2023.

2023, Cent€no¡o de lo múerle del Geñáol Fronc6co V I o ' ?O?3. C eñ oños del Pororirmo eñ Ch¡huohuo
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